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LA tó&NIClPALlDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA 3IGÜIEN2E

O R D B N A K Z A

(NA 4.029)

Artículo ! * • - Modifícase el Deereto-Ordenanze n* 8594/78 en /

BUS art ículos 3A y 5A , l o s que queden redactados de ls siguiente

C.M

COPIÓ

" Art. 3*«- Una vez que el terreno baldío ofrecido sea con
Msider«do apto para el f in indicado, se convendrá con el pro,
•pieterio la cesión en uso pdblico y sin cargo del inmueble
•por el término de t r e a (3) años. Le municipalidad podrá en
'"cualquier momento dejar sin efecto la afectación» cesando
"aja dicho caso la excepción previs ta en el e r t . 5A de est®
"Ordenanza*

• Art. 5 A » - Mientras dure ls afectación del inmueble como
"área de uao pdblico, el mismo quedará exento del pago de /
TLa Tasa General de Inmuebles y Sobretasas de terrenos bal»
Mdlo8 «n les proporciones siguientesi en el sector dellmit§
"do por el r í o Paraná al Norte y al Es te , Bv. 27 de Febrero
*al Sur, ¿venida Francia al Oeste, el cincuenta por ciento
*C50£) de loa que correspondiere por aplicación de la Orde-
"nansa Impositiva Municipal* Fuera de esos l ími t e s la ex«n~
"ción será del cien por ciento (100$) de lo que corre spon-
*iü.ere por aplicación de la Ordenanza Impositiva Municipal"#

i r t . 2 * . - Le presente Ordenanza comenzará a r eg i r a los quin-

ce (15) días- de su promulgación*

Art» 3A«- Comuniqúese a la Intendencia, publique se y agregúese

al * . * . -

Sala de Sesiones, 20 de marzo de 1986*-
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fíxpte. n» 7.858-G-86

(Ord. n" 4.029/86)

//sario, 3 d© abril de I986

Cúmplase, comuniqúese, publíquese y dése a la Direc-

ción General de Gobierno.- -*

Or. CARLOS

BECRE
D A L L E V A

E SERVICIOS PÚBLICOS

»r. HORACIO DANIEL t¡ *
INTENDENTE MUN1CIPA"--

O í j B I K A S / • • • • > C A S

TA: Las oficinas Intervlnlentes tienen la obligación de enviar dentro de las 24 horas a Mesa General de Entradas, el compre-

Nsflte del trámite de este expediente. (Art 5? Dcto. H» 24.522/60).


